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0oUím O ^ftcinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por tia mes. .... 2 pesetas.
Trimestrè.- . . . • 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ariicidol.^ del Código Civil vigente.} ¡

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
J este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
li tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

S’ait® oílcisul

UBÍBai sa <’«0 Bi l«15It«5 
---^^fflBXÜ^éi—--

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D..), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igugil beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Goceía dd 13 de Septiembre de 1906.)

sBisisBiíffl mu. 
.——«Oa«»——

MSimO Oí SUCIA Î JDSTICIA.

BEAL ORDEN OIROÜLAR.

fimo. Sr.: La declaración do 
procesamiento que por expreso 
mandato del art. 384 de la ley 
dô Enjuiciamiento criminal ha
brá de hacerse en el sumario des- 
^$6 el instante que resultare al- 
i?úirindicio de criminalidad con¿ 
Ira persona determinada, es de 
incontestable molo una resolu
tion judicial do la mayor signiñ- 
o^cion y transcendencia.

A más de la presunción racio- 
’‘01 contraria á la inocencia del 
’‘’culpado, el auto de procesa- 
’”Í9nto lleva aparejada la condi
cionalidad de la libertad, la limi- 
beion del derecho sobre los bie- 
cos afectos á presuntas responsa
bilidades y, á veces, la privación 
preventiva de funciones públicas

que en razón A su empleo ó car
go tuviese el procesado. Notoria, ' 
por consiguiente, la transcenden
te importancia en el orden proce' ? 
sal de los autos de procesamiento, 
parecería excusado recordar— 
dada la claridad del art. 141 de - 

i la ley de Eujuiciamiento crimi- ; 
À nal—la necesidad de una moti- 
1 vacion de hechos y consideracio

nes legales que, naturalmente : 
contenida dentro de los debidos , 
respetos al secreto del sumario, 
sirviese de fundamento á la deci
sion del Juez, á la par que de 
satisfacción debida á los sacratísi
mos intereses de la defensa del 
inculpado, quien tiene derecho 
indiscutible á utilizar debida- 
raente contra la resolución que 
tanto afecta á su persona los re- 

t cursos establecidos en la ley.
1 Y, sin embargo, es lo cierto 

que una práctica seguramente 
contraria al amplio espíritu indi
vidualista que informa de un 
modo general nuestro vigente 
Código de procedimiento permi
tió que los autos de procesamien
to, no ya resultasen moldeados 
sobre un formulario común á la 
multiplicidad de posibles aspec
tos en los delitos, sino á la gene
ración, diferente en cada proce
so, de los motivos inductivos de 

.criminalidad presunta contra la 
inocencia del inculpado^ formU' 
lario que en modelación impresa, 
era aportado á las hojas de la cau
sa, sin otra diferenciación,queja:, 

. rjativa à la nomenol0ura deí^ 
delito/ la fecha y los nombres 

adecuados al caso particular á 
que eí auto venía aplicado. La 
Real orden de 13 de Marzo de 
1895, inspirándose en el saluda 1 
ble propósito do que acuerdos de j 
tan grave transcendencia para la 
tranquilidad, la reputacion, la li
bertad y los intereses de los ciu
dadanos fuesen precedidos de un 
razonamiento lógico, serio y de
sapasionado, prohibió de modo 
terminante el empleo de fórmu
las estampadas, sustitutivas de 
una motivación específica que en 
cada caso abonase la justicia del 
procesamiento é hiciese posible 
los recursos legales contra tal re
solución y la contradicción fruc
tuosa de sus fundamentos si pa
reciesen erróneos ó equivocados.

Tan acuciosa y previsora soli
citud no bastó, desafortunada
mente, á remediar el mal sentido, 
porque al formulario impreso sus
tituyó el manuscrito, que, apli
cado casi de modo invariable á 
todos los autos de procesamiento, 
se concretaba á consignar como 
fundamentación doctrinal de ta
les resoluciones una verdadera 
paráfrasis de la letra del art. 384 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, sin referencia à los raciona
les motivos que naturalmente 
debieran surgir en cada proceso 
de ¡a resultancia de la instrucción 
en el momento procesal de ser 
aq ue 11os .acórdados.

- La Fiscalía del Tribunal Supre- 
,.mD,-9n la constante y raeritisima 
labor de las Memorias elevadas 
al Gobierno de S. M., ha expues

to reiteradamente que en vano 
hubiera sido consignar en la ley 
constitucional y en sus leyes 
complementarias la definición 
de individuales derechos, dignos 
de todos los re.sp6to3, si su vir
tualidad y sustancia quedaban á 
merced de una resolución judi
cial que, abroquelada en la natu
ral indeterminación sobro la efi
cacia de los indicios de crimina
lidad motivo del procesamiento, 
desconociese caprichosa é impu- 
nemente aquellos derechos. Tales 
requerimientos á nombre de la 
Justicia, que por igual ampara 
las exigencias de la defensa so
cial ante los desafueros del delito 
que los privativos intereses del 
sometido á la acción de la ley pe
nal y acreedor, sin duda alguna, 
á que su honor y su fortuna, su 
libertad y su estimación personal 
no queden subordinadas á una 
declaración impremeditada de 
procesamiento, integrante para 
el Juez que la dictase de una res
ponsabilidad moral inexcusable, 
y que como necesaria consecuen
cia produce conmoción violenta 
en el cuerpo social por obra de la 
injusticia.

La ley rituaria no ordena de 
modo explícito que contra los au
tos de procesamiento sea utiliza
ble el recurso de apelación ante 
los Tribunales superiores en gra
do á la jerarquía del Juez que les 
dictase; pero la doctrina estable
cida en 1886 por la Fiscalía del 
Supremo, estableciendo la proco- 

i dencia del tal recurso, ha sido
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aceptada unánimemente por los 
Jueces y Tribunales como ade
cuada interpretación del apartado 
2.” del art. 384 de la ley de En
juiciamiento criminal. Y siendo 
la correlación de derechos entre ' los autos declarando qI procesa-
la acusación y la defensa un 
principio que informa la estruc
tura procesal de la vigente ley 
de procedimiento, ese recurso de 
apelación otorgado al procesado 
contra el auto en que se hace tal 
declaración está virtualmento 
otorgado tambien á las partes 
íícusadoras por el art. 311 de la 
citada ley de Enjuiciamiento.

La no fundamentación adecua
da de resoluciones judiciales de 
tan notoria transcendencia hace,à 
la verdad, estériles los fines de la 
apelación, conculcándose ajj s 

de la 

tran

justicia en accio
más elementales necio

ue es lo que
en último,jtúfmino significa el 
ejercichrdel ministerio penal. En 
fecto; desprovista la decision ju

dicial de aquelos fundamentos 
de hacho y doctrinales concretos, 
y limilados unos y otros á la 
cuestión que el recurso habrá de 
resolver, y denegados para for
mar parte del testimonio que el 
apelante demanda del Juez ex
tremos que á juicio do éste com
prometen el secreto del sumario, 
el Tribunal de apelación no pue
de ejercer desembarazadamente 
la jurisdicción para que es reque
rido por absoluta carencia de ver
daderos elementos de juicio.

La inspección que de modo ge
neral ejercen los Tribunales supe
riores sobre los actos de sus infe
riores jerárquicos y el especial co
nocimiento que de las posibles in
correcciones procesales cometidas 
habrá de tener al resolver los re
cursos en grado de apelación ó 
súplica, evitarán seguramente
tales deficiencias, nada provecho- de parte deí agraciado de ejercí-
sas á la recta administración de 
la justicia y á los merecidos pres
tigios de los funcionarios judicia
les. El reconocido celo de V. I. 
y su constante y decidido propó
sito de evitar prácticas contrarias 
à la ley , y por ello opuestas á su 
natural sentido, permiten al que 
suscribe abrigar la creencia de 
que, sin ulteriores indicaciones, 
la normalidad procesal en cuanto 
á la motivación de los autos acor
dando ó denegando el procesa
miento será restablecida, dando 
con ello realidad de vida á los 
recursos contra los mismos otor
gados tanto al procesado como al 
Fiscal ó querellante particular.

En virtud de las razones ex

nlâi
14 de Septiembre de 1000

puestas, S. M, el Rey (Q. D. G ) . timonios lo sufioieiitemeate ex-
ha tenido á bien disponer:

1.° Que, como terminante
mente previene el art. 141 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 

miento, dejándolé sin efecto ó no 
accediendo á tal declaración,,que 
los Jueces hubie-ren de acordar 
en las causas criminales, expre
sen por medio de Resultandos y 
Considerandos los razonamientos 
de hecho y fundamentos de dere
cho inductivos en cada caso de 
la criminalidad presunta del in
culpado en el delito motivo del 
proceso, y que justifiquen la pro
cede nciadó declaración tan 

dente para la honra del 
tudadano, quien tiene indiscu

tible derecho á encontrar en los 
Tribunales de justicia refugio 
y seguro amparo contra la.s ma
levolencias de la pasión unas ve
ces, y otras, acaso, contra las 
exaltaciones circunstanciales de 
las arterías é insidias de las lu
chas políticas.

2.® Que no pudiendo quedar 
á merced de una resolución judi
cial, injusta por lo inmotivada, 
el respeto á la integridad de los 
derechos constitucionales qiis eí 
procesamiento interdice y sus
pende, cüidQ-V. T. de prevenir á 
los Jjieees'del territorio de sü ju
risdicción que á declaración de 
tanta gravedad, así como á las 
resoluciones que la inodifiquen 
ó denieguen, preceda siempre 
un razonamiento detenido, ex
puesto en la forma ritUaria que 
la ley procesal ordena; razona
miento que, dentro de la natural 
discreción impuesta á los funcio
narios judiciales para no que
brantar el sigilo sumarial, per
mita, no solo abonar la justicia 
del acuerdo, sino la posibilidad 

ta r debidamente los recursos de 
reforma y apelación contra una 
resolución que estima lesiva á su 
derecho.

3/ Que procediendo contra ta
les autos el recurso de apelacion- 
en un solo efecto, y siendo indis
cutible que para la viabilidad del 
recurso, aparte do la; motivación 
de la resolución apelada, se re
quiere el testimonio escrito de 
aquellos particulares del sumario 
en los cuales el Juez creyó en
contrar los hechos inductivos de 
criminalidad presunta, ordene 
V. l. que, dentro de los límites 
discrecionales prevenidos por el 
art. 225 de la ley de Enjuicia
miento criminal, sean tales tes-

íHi»

para su co

pleitos y bastantes á la discusión 
que en el Tribunal Superior ha
brá de preceder á la confirmación 
ó revocación del auto apelado; y

4.® Que dado el innegable 
celo de Y. L, y á fin de que la 
administración de justicia apa
rezca en el ejercicio del ministe
rio penal rodeada de aquellos 
saludables prestigios que le son 
debidos, espera confiadamente el 
Ministro que suscribe habrá de 
coadyuvar al cumplimiento de 
la presente soberana disposición 
haciendo que los Tribunales de 
ese territorio, tanto cuando de 
modo general conozcan en el 
trámite procesal correspondiente 
de I0.3 procesos, como cuando en 
virtud de los recursos de apela
ción ó queja vengan requeridos 
á resolver, usen de la.s facultades 
disciplinarias si, lo que no es de 
creer, fuesen necesarias, y que 
les están otorgadas por el artícu
lo 258 de la vigente ley de^n^ 
juiciamiento crimiiiaL

De Real Orden digro á V. 1, 
cimiento, el de las 

Audi^judas provinciales y Jue- 
s^de instrucción del territorio. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre dé 1906. 
— Romanónes.—Sr. Presidente 
de la Audiencia territóml de.,.,.

. REAL OEDEN.

limo. Sr.: Las obligaciones ÿ 
auxilio que los subalternos de 
los Tribunales deben cumplir y 
prestar en éstos y à sus Salas de 
justicia, conforme á lo previsto 
en los'artículos 574 y 575 de la 
ley orgánica del Poder judicial 
de 1870 y en el 27 de ¡a adicio 
nal de 1882, han tenido conside
rable aumento y variaciones con 
motivo de la implantación poste
rior de la del Jurado, de Proce
dimientos y de Jurisdicciones.

La diversidad de diligencias 
que por virtud de estos procedi
mientos tienen que practicár por 
función propia ó delegada por Ies' 
Secretarios y superiores aumentó 
con gran número de citaciones, 
requerimientos, diligencias de 
naturaleza especial para el mane
jo y conducción de pleitos, cau
sas y pieziS de convicción, que 
hace indispensable exigir mayo
res cualidades y conocimientos de 
los antes requeridos en quienes 
hayan de desempeñar esa clase de 
funciones, si modestas, de gran 
importancia--^y responsabilidad en 
el orden procesal.

as Secretarías ó

Aumenta esta necesidad desde 
que se han suprimido las plazas 
de Oficial Archivero en las Au. 
diencias y los individuos de la 
policía judicial, que eran rnerifi. 
simes auxiliares á quienes podían 
encomendarse servicios impor
tantes que ahora están desatendi
dos ó mal servidos por personal 
que carece de la instrucción ir,, 
dispensable y adecuala. Pesan 
ahora aquel cúmulo de diligen
cias importantes y la función del 
manejo de procesos, su conserva
ción en oficinas y archivos, sobre 
el exiguo personal de subalternos 
indoctos y aspirantes á Oficiales, 
que no es posible realicen sin 
mayores conocimientos, adqui. 
ridos en la práctica ó pericia, 
que acrediten en forma adecuada.

Se hace indispensaj^i^ pnes,  
que los subalterímf Oficiales y 
aspirantes
Juntas de gobierno de los Tribii- 

jisíes colegiados reúnan, además 
de las condiciones generales que 
exigen el art. 570 da la ley or
gánica del Poder judicial, Real 
decreto de 28 de Enero de 1886 y 
art. 7.“ del de 8 de abril de 19(11, 
el conocimiento necesario de pro
cedimientos civiles y criminales, 
cuanto á citaciones, embargo do 
bienes, detenciones, recogida de 
piezas de convicción, manejo de 
asuntos y efectos da esta índole, 
así como de archivología y cata
logación en sus relaciones espe- 
oíales con los deberes y auxilios 
que les corresponde desempeñar.

En su virtud, 8. M. el Rey 
(Q D. G.) se ha servido disponer:

1.® Que todoslossubalternosde 
los Tribunales, colegiados ordina
rios, escribientes y aspirantes de 
las Secretarías de gobierno de es
tos, nombrados con carácter in
terino, que no lleven más de dos 
años de ejercicio en el oergo, 
acrediten dentro del plazo de dos 
meses, documentalmente, reu
nir las condiciones necesarias, 
conforma à las disposiciones re
queridas para cada plaza, y ade
más nociones da derecho usual de 
procedimientos civiles y crinK' 
nal y da catalogación y archivo
logía para el manejo y conserva
ción de procesos, efectos y piezas 
de convicción,

2.® Que estos conocimi®’'^* 
podrán, respectivamente, 3cr0di- 
tarlos los interesados con cerfid' 
caoion que expidan los Presidon' 
tes de Sala de los Tribunales don
de actualmente sirvan, los SeofO- 
Urios judiciales de los misiú^®

1 Tribunales en que sirven 7^’
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los Jefes de Archives de Estado 
ó Profesores de Oiplomática; y à 
falta de tales docamentos, desde 
Ja pablieacion de estas disposicio- 
008, así cooQo los de nuevo ingre
so ó nombramiento, mediante 
examen que sufran ante una 
Junta compuesta de tres indivi
duos funcionarios que nombre el 
Presidente del Tribunal respecti
vo, previo programa ó cuestiona
rio que éste apruebe; debiendo 
roucir aquéllos algunas de las 
circunstancias técnicas expre
sadas.

3 .® Que los individuos que 
no acrediten estas circunstancias 
especiales no podrán continuar 
en el desempeño de su cargo'ó 
plaza respectiva, que se declara
rán vacantes, ni sor nombrados 
para otras de igual clase, à no so- 
moterse y ser aprobados en di
chos ejercicios en cada caso y 
circunstancias.

4 .” Que esta resolución se 
publique en la G-aceia para que 
llegue á conocimiento de los Pre
sidentes de los Tribunales y Jue
ces de instrucción, para su obser
vancia y cumplimiento debidos.

De Real orden lo digo á V. Í. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Septiem
bre de 1906.—Romanones.—Sa
ilor Subsecretario de este Minis
terio.

(Gtaceta del 8 de Septiembre de 1903.)

—-- _,,>------------  

inmMjMiiioiL
NÚM. 1.946.

S;^:; de Oacienda aj la iiratiocia la Valladolii.
Montes públicos á cargo del ministerio de Hacienda,

Don sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamenta- 
nas que se insertan á oontinuaoiou 
yal de las económicas que se en
cuentra á disposición del público 
®Q el sitio en que ha de verificarse 
^^ licitación, se saca á subasta pri- 
®®ra en la fecha que se expresa y 
^'Po de tasación que se menciona, el 
aprovechamiento qae se detalla en 
^^ adjunta relación.

El Alcalde dará cuenta á esta 
^®legacion del resultado de aque- 
^‘^, remitirá oportunamente copia 

1906.—-El Delegado de Hacienda, 
Clemente Ibarra.

DIRECCION GENERAL
DB 

CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y RENTAS.

Sección Facultativa ele Montes.

Region 9.®- 4.*

*1®! acta de la misma, aprobada por 
®^ Ayuntamiento, y solicitará con 
E debida antelación la asistencia al 
^®lo de una pareja de la Guardia 
®^^11, en cumplimiento da lo que 
preceptúa el artículo 7.” del Regla- 
^®”to aprobado por Roal decreto 
^®11 de Agosto de 1900.
^’^UadoUd lO.de Septiembre de

Pliego de eondido^ies qiie formula el 
Ingeniero, Jefe de la Region, para 
la subasta g aproveehamiento de 
la caza en los montes públicos de
pendientes del Ministerio de Ha
cienda g durante el año forestal 
de 1906 á 1907 al de 1910 á 1911.

1 .^ La subasta será sencilla y 
tendrá lugar en la Casa Cousisto- 
rial del Ayuntamiento en cuyo tér
mino municipal radique el monte,, 
en el mes, día y hora que se fija en 
el adjunto estado, bajo la presiden
cia del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y una pareja de la 
Guardia civil del puesto respectivo. 
Deberá tambien concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, 
caso de que la tasación exceda de 
quinientas pesetas, y si no lo hubie
re en la localidad autorizará la su
basta el Secretario del Ayuntamien
to y dos testigos, consignando en 
el acta la expresada circunstancia.

2 .®’ La subasta se verificará por 
pujas abiertas á la llana, no admi- 
tiéndose postura alguna que no cu
bra la tasación en que ha sido valo
rado el disfrute. Toda perdona ca
paz de contratar y de notorio abono 
ó que presente fiador abonado, po
drá hacer proposición, é igualmen
te será admitida á mejorar las pos- . 
turas durante la primera media 

.hora, transcurrida la cual, se cerra
rá el acto haciendo la adjudicación 
provisional al postor cuya proposi
tion sea la más favorable, siendô de 
cuenta del rematante todos los gas
tos del expediente de subasta.

3 .̂  La persona en quien queda
re el remate nombrará otra domi
ciliada en el pueblo donde el monte 
radique si no tuviera en él su ve
cindad, para que con la misma se 
entiendan las oportunas notifica
ciones.

*

4 .̂  La duración del contrato se
rá de cinco años, empezando á re
gir en el próximo ano forestal de 
1906 á 1907 y terminando en el de 
1910ál911.

*

ó.’‘ El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no. re
caiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo, con los recursos 
que contra los acuerdos de dicha 
Corporación establece el Título V 
de la ley Municipal vigente.

6 .^ Unavez aprobada la subasta 
por el Ayuntamiento, que lo hará 
en la primera sesión siguiente á la 
fecha en que tuvo lugar el remate, 
se notificará dicha aprobación al 
adjudicatario dentro deí plazo de 

cinco días, el cual á su vez y den
tro de un plazo igual al citado, 
ingresará en arcas municipales del 
respectivo pueblo ó en la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia el 10 por 100 de la quinta 
parte del importe del remate, como 
fianza para responder del exacto 
cumplimiento de las condiciones 
del contrato, quedando éste nulo en 
otro caso y obligado el rematante 
á la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios. Dicho depósito 
será renovado si por efecto de mul
tas ó resarcimientos se extinguiere, 
y no podrá el rematante reclamar 
su devolución sin que el Ingeniero 
Jefe de la Region libre certificación 
de haber aquel cumplido con las 
condiciones del presente pliego y 
el especial de las económicas y ad
ministrativas.

7 .^ En el término de treinta 
días contados desde la fecha en que 
se notifique la aprobación de la su
basta deberá el rematante ingresar 
en la Delegación de Hacienda otra 
cantidad igual á la que se cita en la 
condición an terior, con destino á la 
repoblación y mejora de los mon
tes públicos. En los años sucesivos 
deberá el rematante haber cumplido 
dicho requisito antes del día en 
que haya de empe.zar el disfrute.

8 .“ No podrá comenzarse la eje
cución desaprovechamiento sin que 
preceda la entrega del sitio del dis
frute al rematante por un funciona
rio de la Sección facultativa ó por 
la Comisión de Montes respectiva 
y una pareja de la Guardia civil, y 
hallarse aquel provisto de la licen
cia escrita del Ingeniero ó Ayudan
te de la provincia, que se expedirá 
cuando acredite haber hecho los 
ingresos á que se refieren las condi
ciones 6.“ y 7.’‘ anteriores. Al rema
tante que sin cumplir esta condi
ción diera principio al disfrute se le 
impondrá una multa doble en valor 
al importe de lo aprovechado.

9 .® El aprovechamiento de caza 
se refiere á las especies cuya des
trucción no esté prohibida y se eje
cutará empleando únicamente los 
medios que autoriza la ley de caza 
vigente.

10 .® El rematante no estorbará 
el uso de los demás aprovechamien
tos autorizados para los montes de 
referencia, ni podrá establecer re
des, trampas ni otros obstáculos que 
puedan perjudicar á las personas 
y ganados que ejecuten aquellos, no 
pudiendo tampoco hacer excavacio
nes ó prender fuego en Ias bocas de 
los vivares y madrigueras con obje
to do buscar la caza.

11 .^ Quedaterminantementepro- 
hibido cazar con reclamos, lazos ni 
hurón, así como tambien en los días 
de nieve, niebla ó llamados de for
tuna y durante ef tiempo de la veda, 
según prescribe el art, 17 de la ley 
vigente de taza. .

12 .® El contrato del aprovecha- 
i miento á que se refieren las prece- 
; dentes condiciones, se entenderá 
; hecho á riesgo y ventura, fuera de 

los casos que preveo el art. 22 del 
j Reglamento de 14 de Agosto de 
. 1900, y el rematante no podj-á reola- 
' mar indemnización por razón de los 
; perjuicios que la alteración do las 
1 condiciones económicas y climato

lógicas del país ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasionen.

13 .® El rematante podrá dar li
cencias individuales á sus socios ó 
abonados que las presentará opor
tunamente al Ingeniero Jefe de la 
Region para que las vise y selle, de
biendo hacerse exolusiv araente uso 
de las escopetas que tambien figu
ran en la relaoiou, permitióndose á 
cada cazador uno ó dos perros, con 
obligación de no usar otros tacos 
que los llamados incombustibles.

14 .® El rematante será respon
sable de todos los danos que se co
mentan en el monte durante el apro
vechamiento si no los denunciase 
dentro de los cuatro días siguientes 
á aquel en que se hayan cometido, 
presentado ó probando quién sea el 
autor ó autores, y dando cuenta de 
la denuncia al Delegado de Hacien
da y al funcionario de la Sección 
facultativa de Montes, encargado 
del servicio en la provincia.

16 .® El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia del disfrute, 
dando conocimiento de ello al Inge
niero Jefe la Region.

16 .® En el caso de incendio en el 
monte el rematante ysus dependien
tes 'que en él se hallaren tienen la 
obligación de acudir inmediatamen
te al lugar dei incendio y cooperar 
á su extinción.

17 .® El rematante es responsa
ble con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes de los daños que él 
ó las persosas que autorice causen 
al monte.

18 .® Si el contrato se anularii ó 
suspendiera por actos de la Admi
nistración ajenos al rematante, éste 
tendrá derecho á ser indemnizado á 
prorrateo por la parte del disfrute 
que haya satisfecho y no pueda 
aprovechar, pero sin opcion á in
demnización alguna en concepto de 
otros perjuicios.

19 .® La transmisión ó traspaso 
de este arriendo por el rematante á 
favor de otra persona ó sociedad en 
el caso de que así le conviniese, ha
brá de ser aprobado necesariamente 
por el Delegado de Hacienda de la 
provincia para que tenga fuerza 
legal.

20 .® Terminado el plazo de eje
cución del aprovechamiento y una 
vez que estén cumplidas las condi
ciones todas del contrato, se levan
tará acta del reconocimiento final y 
se acordará la devolución de la fian
za expresada en la condición 5,®
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21? Toda contravención á las 
condiciones que quedan apuntada?, 
como tambien á lo que está preve
nido en las disposiciones generales 
de montés é Instrucciones de br Di
rección general de Contribuciones 
que no se hallen comprendidas en 
este pliego, será castigada con las 
penas que las mismas establecen, 
sin perjucio de suspender el aprove

chamiento si se juzgara conveniente.
Esta suspension deberá ser acor

dada por el Delegado de Hacienda 
á propuesta de la Guardia civil en
cargada de la vigilancia del predio, 
de laComision de Montes respectiva 
ó de los funcionarios de la Sección 
facultativa, quienes en casos muy 
urgentes, y bajo su responsabilidad, 
podrán imponerla .desde luego, dan

do cuenta inmediata á la expresada 
Autoridad y al Ingeniero Jefe de 
la. Region; y

22? _La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento^.la Guardia civil del 
puesto correspondhente y los em
pleados de la Sección facírltabiva de 
Montes, son los encargados de Ilicei 
cumplir en todas sus partes las an
teriores condiciones, y en particu

lar el Alcaide del pueblo dispondrá 
se hagan cuantas notificaciones es. 
timara procedentes al rematante, 
sin que ésto, no obstante, pueda elu. 
dir bajo ningún pretexto el cumplí, 
miento de las expresadas condi
ciones.

Valladolid 7 de Septiembre de 
'H1Q6.—El Ingeniero Jefe de la Re- 

>;wü, 'Pí;dro Henriqusis.

DIHEGGION GENERAL DE CONTRIBUGION Eà
SBOOIOlSr FJLCÜLTATIVA DE MONTES

Valladolid 7 dé Septiembre de 1906.—El Ingen Zéro Jefe de la Region, Pedro Henriqííe¿;.

Término municipal Nombre del monte- Pertenencia
Pecha de la subasta.

Número 
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NÚM. 1.972.

SECCION DE ESTADÍSTICA 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
recibirán, por uno de los pri
meros correos, la hoja impresa 
donde, deben consignar el precio 
medio que hayan obtenido en el 
primer semestre del corriente 
año, los principales artículos de 
consumo y los tipos más altos y 
más bajoa de-ios jornales da los 
obreros y braceros en el expresa
do período, en cumplimiento' de 
lo ordenado por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en circu
lar de 10 del corriente, ‘inserta 
en el Boletín Oficial núm. 205, 
correspondiente al día 13 del 
mismo. .

Las Autoridades municipales á 
quienes me dirijo no deben des
conocer la importancia que re
viste la Estadística de que se 
trata, que tiene por principal ob
jeto la apreciación de las condi
ciones en que viven las clases 
trabajadoras que, mal remunera
das en alguuas localidades, no 
encuentran en sus salarios los 
medios bastantes para cubrir sus 
más precisas, necesidades, siendo 
ésta una de las causas que más 
influyen en la constante emigra
ción de la población.

De la exactitud y puntualidad 
de los datos de los estados, depen
de el éxito de esta importante 
Estadística, y penetrados de ello 
los señores Alcaldes á quienes me 
'dirijo, espero de su inteligencia y 
celo secundarán los propósitos de: 

esta oficina, devolviendo á Ia 
misma diligenciados y en el plazo 
máximo de quince días los aludí 
dos impresos.

Cuando en los jornales ó sala
rios vaya in’cluida la comida, 
deberá expresarse el importe de 
aquéllos y de ésta separadamente, 
y en pesetas y céntimos, por 
ejemplo:

Jornal mixto de un bracero: 
salario,0‘50 pesétas diarias; comi. 
da, 1‘5O pesetas diarias.

Salario, 0^75 pesetas diarias y 
2 fanegas de trigo al mes, valua
das en 12 pesetas cada una.

Salario, 2‘50 pesetas diarias, 
sin comida ó bien la comida sólo, 
valuada en 2 pesetas, etc. etc.

En los Ayuntamientos donde 
no se produzcan ó consuman al
gunas de las especies á que se 
refieren las casillas de los estados, 
se llenarán sus huecos coa comi
llas, para indicar la falta de con
sumo de dichas especies en la 
localidad.

Recomiendo rancho la estricta 
observancia del sistema métrico 
decimal, en lo que respecta al 
peso y medida de los artículos de 
consumo, tanto al consignar éstos 
como al expresar las cantidades 
en metálico á que equivalgan los 
jornales en especie que perciban 

i algunos obreros.
Vuelvo á excitar el celo de los 

señores Alcaldes, para que en «1 
plazo máximo de quince días de
vuelvan diligenciados á esta Ofi
cina los estados de referencia, ha
llándome dispuesto á evacuar en 
el acto cuantas , consultas se me 
hagan ó dudas se presenten en la 
extension de los mismos.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1906.—El Jefe accidental de Es- 
tadística, Eloy Sant,

iDiism«mi,
Núm. 1.960.

Torrecilla de Ia Orden.

El proyecto, de presupuesto 
municipal ordinario de esta villa 
para el año de 1907, formado por 
la Comisión, informado por el 
Regidor Síndico y aprobado por 
este Ayuntamiento^ se encuentra 
de manifiesto por término de 
quince días en la Secretaría de la 
Corporación á los efectos del ar
tículo 146 de la ley Municipal, 
para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo estimen 
conveniente en el indicado plazo 
y, formular las reclamaciones 
oportunas.

Torrecilla de la Orden 9 da 
Septiembre de 1906.— El Alcal
de, Francisco Rodríguez.

MISTRAW JOSIICIA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.957.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. JzUez' de instrucción del 
Distrito de la Audiencia-de esta 
Capital, en providencia fecha 
once del mes corriente dictada 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, ha. acordado 

: se cite á Guadalupe Seco Mateos, 
í cuyo domicilio se ignora, para 
‘ que el día 3 y 4 del mas de Oa- 
, tubre próximo á las nueve y me- 
’ dia do la mañana, comparezca 

ante la Sala de lo criminal do la 
Audiencia de esta Capital, à fin 
do asistir á las sesiones del juicio; 

oral procedente de la causa segui
da contra José Antonio y Obdu
lia Benito, sobre asesinato frus
trado; previnióndose á la citada 
que si no comparece en el día, 
hora y sitio indicados, incurrirá 
en las responsabilidades que mar
ca el artículo 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ó sea, 
los testigos y peritos en la mulla 
de cinco á cincuenta pesetas, y 
con apercibimiento el procesado 
ó procesados de ser reducidos á 
pri-sion provisional.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1906.—Licenciado, Gregorio 
Nuñez.

NüM. 1.958,

OLMEDO.

Don Eloy Caro Rodríguez, Juez 
municipal suplente da Olmedo, 
encargado del Juzgado.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en esta misma fecha 
por renuncia de D. Luis Toréá 
González, que le ha sido admiti
da, se ha declarado yacan te..d 
cargo do Secretario municipal 
de esta villa que desempeñaba 
dicho señor.

La persona que desee presentar 
solicitud aspirando al desempeíl® 
de dicho cargó, puede hacerlo en 
término de quince días, en h 
Secretaría de este Juzgado, qu® 
empezarán á contarse desde el si* 
guiento á la inserción de esta 
anuncio en el Boletín 0fi cial a® 
esta provincia, siempre que reú
na los requisitos exigidos por 1“ 
Ley concordantes con el caso.

Y para haoerlo saber pública 
monte, expido el presente q“® 
firmo en Olmedo á once de Ago=' 

-to,d6 mil novecientos seis.-^h 
Juez municipal suplente, E!®? 
Caro.— El Secretario suplen 
P. S, M , Manuel Torés.

Imprenta del Hospicio provincial»
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